
RADICACIÓN DE PROCESO
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA 

PROVIDENCIA
OBJETO MAGISTRADO PONENTE

LINK 

PROVIDENCIA 

73001-31-05-005-2020-00026-01 ORDINARIO
MARTHA LUCIA OSORIO 

RAMIREZ
COLPENSIONES Y OTRO 9/08/2021

ADMITE RECURSO, 

CONSULTA Y CORRE 

TRASLADO

AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73001-31-05-005-2020-00190-01 ORDINARIO ENRIQUE ORTIZ SANTOS COLPENSIONES Y OTRO 9/08/2021

ADMITE RECURSO, 

CONSULTA Y CORRE 

TRASLADO

AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73001-31-05-003-2020-00192-01 ORDINARIO YOLANDA BAQUERO PROTECCION  S.A. 9/08/2021
REQUIERE JUZGADO 

SOLICITUD AUDIO
AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73319-31-03-001-2021-00063-01 EJECUTIVO HUMBERTO OSPINA FAYAD CLUB TIRO CAZA Y PESCA 9/08/2021
ADMITE RECURSO Y 

CORRE TRASLADO
AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73001-31-05-006-2019-00412-01 ORDINARIO JEANNETTE SAENZ TRUJILLO COLPENSIONES Y OTRO 9/08/2021

ADMITE RECURSO, 

CONSULTA Y CORRE 

TRASLADO

AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73001-31-05-005-2019-00198-01 ORDINARIO LUZ MERY NAVARRO SANCHEZ COLPENSIONES Y OTRO 9/08/2021

ADMITE RECURSO, 

CONSULTA Y CORRE 

TRASLADO

AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

73001-22-05-000-2021-00067-00 HABEAS CORPUS ADAIME GALINDO PEÑUELA

JUZGADO TERCERO DE 

EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

IBAGUE.

27/07/2021
NIEGA HABEAS 

CORPUS
AMPARO EMILIA PEÑA MEJIA PDF

Respetados Usuarios:

1.	 Nos permitimos comunicarles que el horario de RECEPCIÓN - RADICACIÓN de memoriales y escritos en nuestro correo electrónico institucional y WhatsApp es de lunes a viernes de 8:00 AM a 

12:00 M y de 1:00 PM a 5:00 PM. Cualquier documento recibido fuera de este horario, será recibido y formalizado a la primera hora y día hábil siguiente.

2.	Para una mejor comunicación, les solicitamos que al redactar el asunto del mensaje electrónico a remitir a  nuestro correo electrónico institucional  atienda la formula “Qué es — Sobre qué es” por 

ejemplo « interponer Recurso de Casación — radicado del proceso, Magistrado Ponente». 
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